
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202100101-00 

Demandante:    Didier Trujillo Leal y otros 
Demandado:    Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

Asunto:   Inadmite demanda 

 

Mediante apoderado judicial los señores DIDIER TRUJILLO LEAL, HERMIDES 

TRUJILLO OLAYA, ALBA CONSUELO LEAL VILALO quien actúa en nombre propio y 
en representación legal del menor LAN JADER TRUJILLO LEAL, YUBERLI TRUJILLO 

LEAL, DORELLY TRUJILLO LEAL, GLECHNY TRUJILLO RUMIQUE, ROSA EDILIA 

VILALO GUEPENDO y ALQUINIO LEAL LOMBO interpusieron demanda en ejercicio del 

medio de control de reparación directa en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 

 
Tras revisar el expediente se observa que en atención al numeral 1º del artículo 161 

del CPACA, se deberá allegar documento en el cual conste el agotamiento de la 

Conciliación Prejudicial para acudir a este medio de control, pues no se aportó. 

 

Por tanto, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el término legal 
de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días para que la 

subsane, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV  
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el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Correos electrónicos 

Parte demandante: grhad8306@hotmail.com;   

Parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co  
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